
NORMAS A TENER EN CUENTA EN 1er. AÑO DE BACHILLERATO 

INASISTENCIAS 

 La inasistencia a una hora de clase determinará el cómputo de una falta del día. 

 Las inasistencias deberán justificarse por escrito en un plazo de una semana desde su reintegro. 

El certificado deberá presentarse a la adscripta. 

 Si el estudiante falta a una evaluación, por causa grave debidamente justificada, tendrá derecho a 

una sustitutiva en fecha a acordar. 

 

EVALUACIÓN 
 Calificación insuficiente durante el curso: 1, 2, 3, 4, 5. 

 Calificación mínima para aprobar el curso es de 6. 

 Calificación mínima para aprobar un examen: 5 

 En las categorías C y D, los exámenes no serán aprobados si una de las dos instancias (escrita u 

oral) tiene la calificación 1 o 2. 

 

Categorías: 
 

Categoría A Calificación final 6 PROMOCIÓN 

Categoría B Calificación final 5 Examen preferentemente oral 

Categoría C Calificación final 3 o 4 Dos instancias: escrita y oral a partir de nov- dic. 

Categoría D Calificación final 2 o 1 Dos instancias: escrita y oral a partir de febrero. 

 

EVALUACIONES ESPECIALES: 

 Son obligatorias. 

 Se realizarán dos en el año: 1) 15 días antes y 15 días después de las Vacaciones de Julio;  

      2) Durante los 15 días previos a la finalización de los cursos. 

 Las calificaciones obtenidas en estas evaluaciones se integrarán a la evaluación del proceso de 

aprendizaje desarrollado por el estudiante durante todo el curso. 

 

  EN LA ÚLTIMA REUNIÓN DE PROFESORES, LOS FALLOS PODRÁN SER: 

 

A) PROMOCIÓN TOTAL: Si el estudiante logró calificación final de aprobación en todas las 

asignaturas (6 o superior). 

B) PROMOCIÓN PARCIAL: si el estudiante tiene categoría B, C y/o D en hasta 3 de las 

asignaturas del curso y no más de 25 inasistencias fictas. 

C) REPETICIÓN. Si el estudiante tiene 7 o más asignaturas con categorías C y/o D. 

D) FALLO EN SUSPENSO.  

 

Todas las asignaturas con cat. B. Hasta 25 inasistencias. Exámenes a partir de Diciembre 

Todas las asignaturas con cat. B. Más de 25 inasistencias Los prof votarán: a) rinde asignatura en la 

categoría lograda. O b) rinde la asignatura 

en carácter libre. 

Hasta 6 asignaturas con cat C y/o D. Entre 20 y 25 

inasistencias. 

Los prof votarán: a) rinde asignatura en la 

categoría lograda. O b) rinde la asignatura 

en carácter libre. 

 

ENTREGA DE BOLETINES 

 

      1)     Primera de Mayo. quincena Calificaciones e inasistencias.                

2)   En Junio. Calificaciones, inasistencias, juicio. 

3)   En setiembre. Calificaciones, inasistencias y juicio. 

4)   En noviembre. Calificaciones, inasistencias y juicio. 

 


